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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA GODYA CIA. LTDA. 

QUE HACE LA SRTA. TALÍA 

ESTEFANÍA GONZÁLEZ ZAPATA A 

SEX FAVOR DEL SR. JUAN MARÍA 

7 GANAN REYES.- 

8 CUANTÍA: $ 1,00 

9 En la ciudad de Machala, Capital de la 

  

1 Provincia de El Oro, República del 

nm Ecuador, hoy día quince de agosto del año 

12 dos mil trece, ante mí DOCTORA LENNY 
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5 13 BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA 

o 1 ENCARGADA DEL CANTON MACHALA, 
E 15 comparecen, por una parte, como 

$ 16 “Cedente”, la señorita Talía Estefanía 

González Zapata, quien declara ser de 

estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, domiciliada en el cantón Santa 

Rosa y de tránsito por esta ciudad de 

Machala; por otra parte, en calidad de 

“Cesionario”, el señor Juan María Ganán 

Reyes, quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación agricultor, 

domiciliada en el cantón Santa Rosa y de 

tránsito por esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes son mayores de edad, 

domiciliadas en ésta ciudad de Machala, 
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1 legalmente capaces a quienes de conocer en 

2 reste acto doy fe en virtud de las cédulas 

3 de ciudadanía que me fueron exhibidas y 

4 me presentan para que eleve a Escritura 

5 Pública, la Minuta que a continuación se 

6 detalla así: SEÑORITA NOTARIA.- En el 

rotocolo de Escrituras Públicas a su 

   
    

   

“Cargo, sírvase insertar una de CESIÓN Y 

¿TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la Compañía denominada: 

11 ODYA CIA. LTDA., al tenor de las 

12 siguientes Cláusulas: PRIMERA: 

13 OTORGANTES.- Intervienen en la 

14 celebración de la presente Escritura 

15 Pública, por una parte y por sus propios 

16 derechos, la señorita Talía Estefanía 

17 González Zapata, de estado civil soltera y 

18 con domicilio en la ciudad de Santa Rosa, 

19 como CEDENTE -—- VENDEDORA; y, por otra 

20 parte, por sus propios derechos, como 

21 CESIONARIO - COMPRADOR, el señor JUAN 

22 MARÍA GANÁN REYES, de estado civil 

23 casado y con domicilio en la ciudad de 

24 Santa Rosa, ambos de nacionalidad 

25 ecuatoriana. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

26 1) Mediante Escritura Publica autorizada 

27 por la Notaria Pública Sexta (E) del Cantón 

28 Machala, Doctora Lenny  Blacio Pereira, el 

V.M.LA. 2



 



 



 



 



 

 



 



 

 



 

 

 



 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 


